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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Conse ería de Agricultura,
Ganaería y Pesca
918 ORDEN de 22 de julio de 1986, de la Consejería de

Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se regu-
la la concesión de ayuá9s y subvenciones a orgaoi-
zaciones p ro fesionales y sindicatos agrarios durante
el ejercido presupuestario de 1986 .

En la línea de actuación iniciada en ejercicios anteriores,
consciente de la importante función que desempeñan, en el
sector agrario, las Organizaciones Profesionales y Sindicatos
Agrarios, es intención de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Pesca contribuir al sufragio de los gastos que originen
el funcionamiento y las necesidades propias de dichas entida-
des, al objeto de fomentar y estrechar las relaciones entre las
mismas y la Administración, colaborando en su moderniza-
ción y en el desarrollo de sus estructuras .

A tal efecto, la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca, dentro del Programa 711 A, Capítulo IV, artículo 48,
concepto presupuestario 481, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
1986, aprobados por la Ley 1/1986, de 27 de enero, dispone
de un crédito presupuestario destinado al «Fomento de las Or-
ganizaciones Agrarias» . Por su parte la Disposición Adicio-
nal Primera de dicha Ley señala que «las ayudas y subvencio-
nes concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma lo serán con arreglo a criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad en la concesión», a cuyo efecto «por
las Consejerías correspondientes se establecerán, caso de no
existir y previamente a la disposición de los créditos, las opor-
tunas normas reguladoras de la concesión» .

En su consecuencia, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 20 .4 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y demás disposicio-
nes concordantes .

DISPONGO :

Artículo primero .-Por la presente Orden quedan fija-
dos los criterios que han de fundamentar y procedimientos que
se han de seguir en la distribución del crédito presupuestario
consignado en el concepto 481, artículo 48, capítulo IV, pro-
grama 711 A, servicio 01, sección 17, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para 1986 .

Las líneas de ayudas que se definen en los artículos si-
guientes tendrán el carácter de subvencione-

Artículo segundo.-Las subvenciones que se regulan en
la presente Orden son las siguientes :

b) Subvenciones a Organizaciones Profesionales Agrí-
colas, Ganaderas y Pesqueras de carácter sectorial, con pre-
sencia en el ámbito de la Región de Murcia .

c) Subvenciones a Organizaciones Profesionales Agra-
rias, de carácter general y Sindicatos Agrarios, ambos con pre-
sencia en el ámbito de la Región de Murcia .

Artículo tercero.-Asistencia a las sesines del Consejo
Asesor Regional Agrario.

1 . °-Se entiende por «asistencia», a los efectos de la pre-
sente Orden, la subvención abonable a las Organizaciones Pro-
fesionales y Sindicatos. Agrarios integrantes del Consejo Ase-
sor Regional Agrario, por su concurrencia, por medio de los
respectivos representantes, a las sesiones del Consejo Asesor
Regional Agrario convocadas al efecto .

2.°-Las Organizaciones Profesionales Agrarias o Sin-
dicatos Agrarios integrantes del Consejo Asesor Regional
Agrario, tendrán derecho a una subvención, por importe de
25.000 pesetas, por cada Organización o Sindicato, como con-
secuencia de la asistencia de sus representantes a las sesiones
convocadas al efecto por el referido órgano.

3.°-Las «asistencias» deberán acreditarse documental-
mente mediante la correspondiente certificación del Secreta-
rio del Consejo Regional Agrario .

4 .°-El devengo de las subvenciones por asistencia ten-
drá efecto retroactivo desde el día 1 de enero de 1986, para
cada una de las sesiones convocadas a las que se hubiere
asictido .

Artículo cuarto .-Organizaciones Profesionales Agríco-
las, Ganaderas y Pesqueras de carácter sectorial .

Las Oganizaciones Profesionales, Agrícolas y Pesqueras
de carácter sectorial con implantación en el ámbito territorial
de la Región de Murcia podrán ser subvencionadas hasta un
ochenta por ciento (80%) en las actividades que programen
realizar. En todo caso, dado el carácter limitado del crédito,
la cuantía de la subvención no podrá ser superior a 500 .000
pesetas por entidad solicitante .

Artículo quinto.-Organizaciones Profesionales Agrarias
de carácter general y Sindicatos Agrarios con presencia en el
ámbito territorial de la Región de Murcia .

1 .°-Las Organizaciones Profesionales Agrarias de ca-
rácter general y los Sindicatos Agrarios, ambos con presencia
en el ámbito de la Región de Murcia, podrán solicitar sub-
venciones destinadas a la modernización, mejora y desarrollo
de sus propias estructuras .

2.°-Dichas subvenciones podrán ser aplicadas a los gas-
tos de personal o funcionamiento que le sean propios .

3. °-La cuantía de las subvenciones reguladas en el pre-
sente artículo vendrán determinadas en función de las solici-
tudes presentadas y las disponibilidades presupuestarias .

a) Subvenciones a Organizaciones Profesionales y Sin-
dicatos Agrarios, integradas en el Consejo Asesor Regional
Agrario, por su asistencia a las sesiones del mismo .

Artículo sexto .-Solicitudes .
1 . °'-Las solicitudes deberán dirigirse por escrito a la Se-
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cretaría General Técnica de la Consejena de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, sita en la Plaza Juan XXIII, n .° 8 de Mur-
cia, en las mismas se harán constar los siguientes datos :

A.-Nombre de la entidad solicitante .

B.-Domicilio de la misma .

C.-C.LF. de la Entidad o D .N.I . de quien le represente .

D.-Entidad bancaria y cuenta de la misma donde se debe
efeotaar el ingreso de la subvención .

E.-Importe total de la subvención solicitada .

Artículo octavo .

1 .°-Las personas o Entidades beneficiarias de estas sub-
venciones deberán justificar la aplicación de las mismas con
arreglo a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de 15 de mayo de 1986 .

2 .°-Las personas o Etidades que hubieren percibido con
cargo a ejercicios presupuestarios anteriores subvenciones por
el mismo concepto que los regulados por la presente Orden,
deberán haber justificado oportunamente la aplicación de los
mismos. De no ser así, la Consejerfa de Agieultura, Ganade-
ría y Pesca no concederá la subvención solidtada.

2. °-A la solicitud deberán ser acompañados los siguien-
tes documentos .

A.-Copia autentificada de los Estatutos de la Entidad
solicitante .

B .-Certiticación acreditativa de la representación a tra-
vés de la cual comparece .

C.-Memoria detallada explicativa del programa de ac-
tividades o inversiones objeto de la subvención soli-
citada .

D.-Presupuesto de gastos de las actividades o inversio-
nes programadas .

Cuando un mismo peticionario solicite subvención con
distinta finalidad, habrá de presentar memoria y presupuesto
independiente para cada una de ellas .

3 .°-E1 plazo para la presentación de solicitudes de las
subvenciones reguladas por la presente Orden expira el día 30
de septiembre de 1986.

Artículo séptimo .-A los efectos de la tramitación de los
expedientes de subvención, la Secretaria General Técnica po-
drá recabar la aportación adicional de cuanta información y
documentaáón estime neoesaria para la re4olución de los ®®tos.

2. Autoridai
Consejería de Hacienda
y Ads-inistración Pública
1060 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de ju-

lio de 1986, de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se convoca concurso
de méritos para cubrir diversas vacaotes, considera-
das de p rovisión indistinta, en el Hospital General
de Murcia, dependientes de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales.

Habiendo observado error en la transcripción del texto
original, publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cla» n. ° 178 de fecha 5 de agosto de 1986, se reetifica el texto
de la base 1 .', apartado a, en el sentido siguiente :

Donde dice :

a) Funcionarios de carrera, de las dislintas Administracio-
nes Públicas que desempeñen cargo, plaza o puesto de
trabajo en esta Comunidad y se encuentren en alguna de
las situaciones siguientes:

Debe decir :

a) Funcionarios de carrera de la Administración Civil del
Estado comprendidos en el ámbito de aplicación del ar-
tículo 1 .1 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y de las distintas
Comunidades Autónomas inrluso de la Región de Murcia,
que se encuentren en algana de las situaciones siguientes :

Artículo noveno.-La mera presentación del escrito de
solicitud y demás documentación exigida no confiere derecho
alguno a favor del peticionario en orden a la concesión de la
subvención solicitada, que podrá ser denegada por la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca mediante resolución
motivada .

Dado el carácter limitado de los créditos disponibles, la
memoria de ac tividades o proyectos que se acompafian a la
solicitud de subvenciones serán objeto de la valoración por
parte del órgano concedente, siendo criterio determinante pa-
ra la concesión o denegación de la ayuda, la adecuación de
aquellos a los objetivos, funciones y programas de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca, contenidos en la Ley
1/1986, de 27 de enero, de Presupuestos Oenerales de la Co-
munidad Autónoma de Murcia para 1986 .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 22 de junio de 1986.-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete Viudes .

les y personal
Por lo tanto se publica nuevamente el texto íntegro de

la base 1 .' debidamente rectificado :

Primera : Podrá participar en la presente convocatoria el
personal que a continuación se indica :

a) Funcionarios de carrera de la Administración Civ il del
Estado comprendidos en el ámbito de aplicación del ar-
tfculo 1 .1 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y de las distintas
Comunidades Autónomas incluso de la Región de Mur-
cia, que se encuentren en alguna de las situaciones si-
guientes :

Activo

Comisión de Servicio

Servicios Especiales

Excedentes forzoso s

Servicios en Comunidades Autónomaa

Excedentes voluntarios de esta Administración Regional.

Suspensos, siempre que esta situación haya sido txnulada .

b) Personal laboral fijo, aún cuando se encuentre en situa-
ción de excedencia forzosa .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* * Número 1056

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia núm. Dos de Murcia .

Hace saben Que el día 18 de septiem-
bre de 1986, a las 11 horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-
do, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos núm . 123 de
1986, instados por Banco Popular Espa-
ño1, S .A . contra don Miguel Sánchez
Oller y otra .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pe rtinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
21 de octubre de 1986 a las 11 horas, en
la Sala de Audiencia y por e175 por 100
del precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 21 de noviembre de 1986 a las 11 ho-
ras, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .'-Urbana: Local comercial, en
planta baja, señalado con el número 10
de los elementos inidividuales del edifi-
cio de seis plantas, sito en la calle Dr .
García Langle, de la ciudad de Almería .
Ocupa una superficie construida de 264
m2 y 2 m2 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Almería en el tomo 1 .145,
libro 545, folio 107, núm . 12.955, ins-
cripción 1 .' . Ha sido tasada en 7 .900 .000
pesetas .

de Almería, finca nt+m . 33 .453, inscrip-
ción 3.' . Ha sido valorada en 5.500.000
pesetas .

Impo rta el valor de ambas fincas,
13 .400.000 pesetas .

Las dichas dos fincas importan la
figurada suma de trece millones cuatro-
cientas mil pesetas, S .E.u .O.

Dado en Murcia a diecisiete de ju lio
de mil novecientos ochenta y seis .-El
Secretario, Dionisio Bueno García .

Número 1265

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

CEDULA DE CITACIO N

El señor Juez de Distrito núm. Uno
de esta ciudad, ha señalado para que ten-
ga lugar la celebración del juicio de fal-
tas número 578/85para el día nueve de
septiembre a las 11,15 horas y manda sea
citado de comparecencia ante este Juz-
gado a Florencia Luque Fernández-
Montes, que en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin de que
asista a dicho acto, con apercibimiento,
de que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que hubiere lugar, pudiendo, ca-
so de hallarsr ausente, dirigir escrito en
su defensa y apoderar persona determi-
nada que lo represente, conforme deter-
mina el artículo 8 . 0 del Decreto de 21 de
noviembre de 1952 .

Y para que sirva de citación en forma
a Florencia Luque Fernández-Montes y
a su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», libro la presente
en Cartagena a once de julio de mil no-
vecientos ochenta y seis .-El Secretario.

* Número 5166

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo número 104/82, promovidos por
el Procurador don Antonio Luis Cárce-
les Nieto, en nombre y representación de
«Banco Popular Español, S.A.» contra
la mercantil «G.B.S., S.A.», don Ga-
briel Guzmán Molina, don Francisco
Bueno Macanás y doña Dolores Molina
Gallardo, y contra sus respectivas espo-
sas a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipostecario, en reclamación
de 5 .568 .666,70 pesetas de principal, más
otras 1 .500 .000 pesetas calculadas para
intereses, gastos y costas, a los que se le
embargaron los bienes que luego se di-
rán con su justiprecio, y se sacan a pú-
blica subasta por primera vez y término
de veinte días, el próximo día 14 de oc-
tubre a las 10,30 horas de su mañana en
la Sala Audiencia de este Juzgado para

el supuesto de que en ésta no se obtu-
viere resultado positivo, se celebrará por
segunda vez con rebaja del 25% del ti-
po que sirvió para la primera subasta, y
tendrá lugar el próximo día 7 de noviem-
bre a la misma hora; y, para el supuesto
de que en este tampoco se obtuviere re-
sultado, se celebrará por tercera vez sin
sujeción a tipo, el próximo día dos de di-
ciembre, a la misma hora, y, igualmen-
te, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado; y, todo ello, bajo las siguientes
condiciones :

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su respec-
tivo avalúo, y para poder tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con-
signar en la Mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos a120% efecti-
vo de aquel valor.

Los autos y certificaciones de cargas,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
tarta de este Juzgado, y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación que en los autos se expresa, sin
que se admitan reclamaciones posterio-
res a la celebración de dicha subasta.

2. `-Urbana, vivienda tipo I, en plan-
ta 5 .', segunda de viviendas, número 21
de sus elementos independientes del edi-
ficio sito en la calle Marqués de Cotillas,
núm. 15 de Almería, con una superficie
de 123,739 m2. Inscrita en el mismo Re-
gistro al tomo 71, tomo 1 .772, libro 738

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena,

Hace saber : Que en este Juzgado de

Los bienes que se jusEpreeiazon, y que
se subastan son los siguientes :

L'-Urbana níunero 243 .245 y 247 de
la calle Balmes de Barcelona, sita en el
piso segundo-cuarta, destinado a local
comercial, de superficie 124,60 metros
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cuadrados ; inscrita al tomo 400, libro
400, folio 117, finca número 17 .269.

La anterior fmca se encuentra valora-
da en un millón de pesetas .

2.'-Casa de tres pisos sita en 1a calle
Real del Pueblo deffibanchez, n .° 56 de
superficie 150 metios cuadrados más una
ensanchez de la parte del edificio primi-
tivo derruido a consecuencia de up tem-
poral, por una quebrada que atraviesa
la finca, cuya ensanchez ocupa unos 120
metros cuadrados, inscrita al folio 60 del
tomo 944, libro 43 de Albanchez, fmca
5 .489, inscripción 3 .' del Registro de la
Propiedad de Purchena, a favor de do-
ña Dolores Molina Gallardo .

La finca anterior se encuentra valora-
da en quinientas mil pesetas.

3 .'-Urbana n .° 32, apartamento 216
del conjunto de apartamentos «Cliper»,
que ocupa el subpolígono 1I-A-2 en la
Hacienda «Dos Mares», sita en el para-
je de Calnegre, La Manga del Mar Me-
nor, diputación del Rincón de San Gi-
nés, término municipal de Cartagena, de
superficie cubierta 99m2 y patio de
17,39 m' ; inscrita al folio 159, del lib ro
211 de la 1 .' sección, finca n .° 17 .659,
inscripción 1 .' del Registro de la Propie-
dad de La Unión, a favor de doña Do-
lores Molina Gallardo .

La finca an terior se encuentra valora-
da en un millón quinientas mil pesetas .

Magdalena n .° 1 . Inscripción; se separa

de la inscrita bajo el número 8 .843-N, al

folio 121, del libro 136, del Registro de

la Propiedad número 4 de Murcia, a fa-
vor de doña Dolores-Molina Ga llardo.e

La anterior finca se encuentra valora-
da en quinientas pail pesetas .

6.2-Vivienda en planta sexta de pi-
sos -novena general-r y quinta después
de la diáfana, común, escalera 1, del edi-
ficio en Murcia, calle Mayor s/n, anti-
gua Cuesta de la Magdalena n .° 1, con
una superficie útil de 117,55 metros cua-
drados; se separa de la inscrita bajo el
número 8 .843-N al folio 121 del libro 136
de esta sección, inscripción 10 .1 , que es
la extensa; del Registro de la Propiedad
n.° 4 de Murcia, a favor de doña Dolo-
res Molina Gallardo» .

La ante rior finca se encuentra valora-
da en tres millones de pesetas .

Dado en Cartagena a treinta de junio
de m il novecientos ochenta y seis .
Fructuoso Flores 4ópGz.-El Secretario .

Número 1264

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

CEDULA DE CITACION

Número 1266

DISTRITO

MQLINA DE SEGURA

CEDULA DE CITACIO N

Por medio de la presente, y en virtud

de lo acordado en expediente de juicio

de faltas n.° 69/86 instruido contra Joa-

quín Tovar Martínez sobre, daños por

imprudencia se cita a la perjudicada,

Carmen Pérez Candel, hoy en paradero

desconocido, para que el día tres de sep-

tiembre a las 10,35 horas, comparezca en

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito

en calle San Fernando n. ° 1 a la celebra-

ción del juicio de faltas de referencia, ad-

virtiéndole que no es obligatoria su asis-

tencia, y que podrá apoderar persona

que le represente.

Molina de Segura a 15 de julio de

1986.-El Secretario .

Número 1332

DISTRITO

CIEZ A

CEDULA DE CITACIO N

4 .'-«Una treintava parte indivisa de
los apartamentos números dos, seis, sie-
te, ocho, nueve, diez, catorce, quince,
diecinueve, veinte, veintiocho, veintinue-
ve, treinta, treinta y tres, treinta y cin-
co, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cua-
renta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta
y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nue-
ve y sesenta, destinados a plaza de apar-
camiento o garaje, del edificio en Mur-
cia, calle Mayor s/n, antigua Cuesta de
la Magdalena n .° 1, inscritas en el Re-
gistro de la Propiedad de Murcia n.° 4
a nombre de doña Dolores Molina Ga-
]lardo» .

La anterior finca se encuentra valora-
da en tres millones de pesetas .

5 . '-Plaza de garaje o aparcamiento,
superficie construida' éon iriElusión de la
parte proporcional de elementos comu-
nes, 23,48 mz, del edificio en Murcia,
calle Mayor s/n ; antigua Cuesta de la

El Sr. Juez de Distrito número Uno
de esta ciudad, ha señalado para que ten-
ga lugar la celebración del juicio de fal-
tas número 406/85 para el día nueve de
septiembre a las 11 horas y manda sea
citado de comparecencia ante este Juz-
gado a Juan Herrera Herrera, que en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, a fm de que asista a dicho acto,
con apercibimiento, de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar, pudiendo, caso de hallarse
ausente, dirigir escrito en su defensa y
apoderar persona determinada que le re-
presente, conforme determina el artícu-
lo 8 .° del Decreto de 21 de noviembre
de 1952.

Y para que sirva de citación en forma

a Juan Herrera Herrera y a su inserción

en el «Boletín Oficial, de la Región de

Murcia», libro la presente en Cartagena

a once de julio de mil novecientós ochen-

ta y seis .-El Secretario .

En virtud de providencia dictada en

este día por el Sr. Juez de Distrito de Cie-

za en J .F . núm. 39-86 que se tramita so-

bre daños y lesiones en tráfico contra

Constantino Carrillo Garrido y otro, ha

mandado citar a Juan Martín Rodríguez

Villamatores en concepto de perjudica-

do y responsable civil subsidiario, que tu-

vo su domicilio en Madrid, hoy se des-

conoce su actual paradero, ha manda-

do citar a dicho Juan Martín Rodríguez

Rodríguez, a fm de que comparezca an-

te este Juzgado de Distrito de Cieza el

día dieciséis de septiembre próximo a las

doce horas, a la celebración del corres-

pondiente juicio de faltas, con pruebas

que tengan y bajo los apercibimientos de

Ley si dejaran de hacerlo .

Cieza, 15 de julio de 1986 .-El Secre-

tario .
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Número 4950

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

En este Juzgado se tramitan autos
de divorcio bajo el núme ro 610/86 a
instancia de doña Milagros Travel
Noguera, mayor de edad, casada,
vecina de Murcia, con domicilio en
Puente Tocinos, calle Mayor número
166, representada por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez contra
don Francisco Pacheco Carrillo, ma-
yor de edad, esposo de aquélla, cu-
yas demás circunstancias personales
se ignoran y actualmente en igno-
rado paradero .

Y por medio de la presente se em-
plaza al referido don Francisco Pa-
checo Carrillo a fin de que en el tér-
mino de veinte días pueda perso-
narse en autos por medio de Abo-
gado y Procurador y contestar la
demanda, bajo apercibimiento de se-
guir los autos su trámite en su rebel-
día . significándole que las copias de
la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Se-
cretaría del Juzgado .

La demandante litiga con los be-
neficios de Justicia gratuita a todos
los efectos .

Dado en Murcia a 2 de julio de
1986.-El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .

* Número 4952

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION C)

EDICTO

En este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia se
tramita expediente de Dominio nú-
mero 438/86-C, promovido por doña
Luisa Concepción Ricoy Pérez (Ca-
mino Hondo, ll, Murcia), sobre
Reanudación del Tracto Sucesivo en
relación con una «finca urbana sita
en el término municipal de Murcia,
partido de San Benito, señalada con
el número 13 de Camino Hondo, de
42,95 metros cuadrados de superfi-
cie, en dos plantas» . Figura dicha
finca inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Murcia a
nombre de don José Marín Bel-
monte, el cual la vendió a don Fran-
cisco Campillo García ; de éste úl-
timo la adquirió la promovente del
expediente . Como quiera que ambas

transmisiones no tuvieron reflejo en
escritura pública, por haberse efec-
tuado en simples documentos priva-
dos, se insta ante este juzgado el
presente procedimiento para la rea-
nudación del tracto sucesivo . En
consecuencia, mediante el presente
edicto se convoca a don José Marín
Belmonte, cuyo domicilio se ignora,
y, en su caso, a sus causahabientes,
así como a cuantas personas pudiera
afectar lo que se solicita, a fin de que
en el plazo de diez días comparezcan
en este Juzgado (Palacio de Justicia,
2.a planta, Murcia) a hacer uso de su
derecho .

Murcia, 1 de julio de 1986.-El
Secretario, Dionisio Bueno García .

* Número 495 6

PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angosto,
accidentalmenete Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Cara-
vaca de la Cruz y su Partido .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi
cargo y bajo la actuación del Sec re -
tario que refrenda, se siguen autos
de Juicio Declarativo de menor
cuantía número 143/85 a instancias
del Procurador don Juan F . Navarro
Martínez, en nombre y representa-
ción de don Alonso Carreño García
y don Juan Miguel Montero Muñoz,
sobre reclamación de cantidad, con-
tra don Victoriano Baquero López y
doña Carmen López López, de esta
vecindad, domiciliados en Archivel,
Barrio Santa Bárbara 4, y por virtud
del presente, se sacan a pública y
primera subasta por término de
veinte días los bienes que se dirán,
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en
Gran Vía 17-1 .°, el día 23 de sep-
tiembre próximo; que caso de no ha-
ber postores se sacan a segunda su-
basta con rebaje del 25% para el día
22 de octubre próximo ; y caso de no
haber postores, se sacan a tercera y
última subasta sin sujección a tipo el
día 19 de noviembre próximo, todas
ellas a las 12 horas,, y bajo las si-
guientes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para la primera
subasta elde sus tasaciones, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo,
y pudiendo hacerse a calidad de ce-
der a un tercero .

2.a Todo licitador para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado

o establecimiento público, destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 20% efectivo de sus valo-
res, sin lo cual no serán admitidos .

3? Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada .

4 fl Las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes si las hubiere al
crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos .

5 8 Que los bienes están deposi-
tados en poder de los actores depo-
sitados en la fragua de Archivel .

Bienes que se sacan a subasta:

1 .° Un tractor marca Same, mo-
delo Drago 120-4 WD, n° chassi
9222, motor n° 6770, matrícula MU-
03461-VE, que ha sido valorado en
1 .500 .000 pesetas .

2 .0 Una máquina despedregadora,
marca, Agrar-Triginer, modelo
Dhart-4, mótor n .° 6770, chassi n .°
49, matrícula MU-03461-VE, que ha
sido justipreciada en 500 .000 pese-
tas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a 2
de julio de 1986.-El Juez, Juan
Antonio Elbal Angosto.-El Secre-
tario.

* Número 495 3

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
Iltmo. señor Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres (Familia) de Murcia, en
proveído de esta fecha, recaída en
demanda de divorcio número 994/86,
instada por el Procurador don Juan
de la Cruz López López, en nombre
y representación de don Antonio
Belmonte García, contra doña Mag-
dalena López Caballero, se emplaza
por medio del presente edicto a di-
cha demandada señora López Caba
llero, mayor de edad, en ignorado
paradero, con último domicilio co-
nocido en carretera de Cartagena 62,
El Palmar (Murcia), para que dentro
del improrrogable término de veinte
días hábiles, comparezca en referi-
dos autos y conteste a la demanda
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por medio de Abogado y Procura-
dor, previniéndole de que de [to ve-
rificarlct,será declarada en rebeldía
parándole el perjuicio a que hub,iere
lugar el derecho, y haciéndole saber
que las copias de la demanda y do-
cumentos pmQentadqs-se encueníra .
en la Seeretaríade pgte Juzgado a .su
disposición .

Dado en Murcia a 31 de junio de
1986.-V .° B°, el Magistrado Juez,
M . Rodríguez Gómez .-131 Secreta-
rio Judicial, J . L . Escudero Lucas.

Número 5003

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pntiionosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
núm . Tres de Murcia.

Doy fe : Qué en el expediente °qtik se
dirá se ha practicado la siguiente :

TASACION DE COSTA S

Que practica el Sr . Secretario en el eje-
cutoria n.° 232-86, condenado, Jeróni-
mo Valverde Valera y José Nicolás Ca-
ravaca, con el siguiente resultado :

Art.° D,C., Tarifa 11 .', registro exp-
dte., 40 pesetas ; art .° 48, tarifa 1 .', de-
rechos reparto 4 ; art .° 28, tarifa 1 .', di-
ligencias previas y juicio, 21(Y art . 6.°,
2 .', tarifa 5 . 1 , derechos de testimonio,
65; art .° 29, tarifa 1 .', ejecución, 50;
art .° 10, 6 .', tarifa 1 .', tasación de cos-
tas, 28 ; suman tasas judiciales, 297 ; rbirt-
tegros del expediente, 1 .500; indemniza-
ciones, 1 .500; ánporte total tasación,
S.E.u.O., 3 .297 .

La indemnización devengará un
12,5 019 anuál desde la fecha de la senten-
cia hasta su total pago .

Esta tasación se abonará en metálico
o cheque debidamente conformado por
entidad bancaria .

Murcia, 1 de julio de 1986.

Y para que conste y su,inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-,
cia», y sirva de vista en forma por tér-
atinó de tres dtas al condenado en igno-
rado paradero Jeránimo Valverde Vale-
ra, expido el presente en Murcia uno dé
julio de mil novecientos ochenta y seis .

Notificaeión.-Seguidamentá notifi-
que en forina legal la antériorproviden-
cia y doy vista de la taqaéióii°de costas
por término de tres días al $t : fiscal, en-
terado y notü5caoo, finñá, doy fe .

Diligencia : Paya aErédii#it que se re-
mite por correo certi4'icado yacuse de re-
cibo, copia tasación al condenado, doy
fe .

Propuesta de prowdencia del Secretario
Sr. Nogueg9les

En la ciudad de Murcia a uno de ju-
lio de mil novecientos ochenta y seis .

El ejemplar del B.O. recibido únase .
No habiéndose interpuesto recurso legal
alguno contra la anterior sentencia, se
declara ésta firme ; procédase a su ejecú-
ción, registrándose en el libro de ejecu-
torías ; practíquese por el proponente la
tasación de costas, de la que se dará vis,-
ta por término de .tres días al Sr . Fiscal
y a la parte condenadti al pago; transcu-
rrido el término sin impugnación, se de-
clara firme y en su oonsecuencia, procé-
dase al cob ro por la vta de apremio, pa-
ra lo que se embargarán bienes de la pro-
piedad del condenado, en el modo y for-
ma previstos por Ley; se da comisión
bastante al Agente Judicial de turno,
asistido del propoñente u oficial en quien
delegue, a quienes servirá la presente de
mandamiento en forma; de resultar ne-
gativa la diligenciá, se acreditará docu-
mental y testificalmente la insolvencia del
condenado, librándose los oportunos
oficios .

De no tener su residencia en esta de-
marcación el cóndet}ido líbrese el opor-
tuno exhorto, así cojno los que proce-
dan para dar total 4wqDlimiatto a la sen-
tencia dictada : . :

Así lo propongo, doy fe .-José Ma-
ría Nogueroles Pruiíonosa.-Conforri±e,
Magistrado Juez .

* Número 5002

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio Arjona Llamas, Magistra-
do Juez, en el Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de los de Murcia.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal civil, tramitados ante este Juz-
gado con el número 203/84, a instancia
de la Caja de Ahorros Provincial de
Murcia, contra don Juan Moreno Mo-
reno, y esposa, esta a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,
se hadictado y practicado la siguiente :

Tasación de costas:

Reparto y mutualidades, 1 .692 pese-
tas; tasas judiciales, 2 .011 ; tasas judicia-
les 1 edicto, 115 ; por reintegros del ex-
pediente, 1 .250; por mutuaGdad judicial,
374; por 26 días de intereses al 8%, 200 ;
por' 164 dtas de intereses al 11%,' 1 .730 ;
por 201 días de intereses al 13%9,1 2.512;

por 177 días de intereses al 12,5%, 2 .124 ;
por dietas y locomoción secretarta, 950;
por copias y fotocopias, 1 .375; suplidos
inserción «Boletfq Oficial be la Región
de Murcia» Edicto semenciat 9.945; cal=
culado suplidos edicto ~ón T . Cos-
tas, en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», 11 .000; por tasación de cos-
tas, art.° 10-6.°: U. 1, ~3Q. Total :
35 .608 pesetas .

Importa la anterlor tasación de costas,
salvo error u omisión la cantidad de
treinta y cinco mil seisc;entas ocho pe-
setas. Murcia 26 de junio de 1986.-José
M.' Nogueroles .-Rubricadd .

Y para que sirva de notificación-tras-
lado en foFina al demandado don Juan
Moreno Moreno, por término de tres
días, por medio del «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido la presen-
te, en Murcia a veintiséis de juniode mil
novecientos ochenta y seis .-Antonio
Arjona Llamas .-E1 Secretario .

NiSmero .495 7

SALA DE LO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO

MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el,presente anuncio que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia hace saber : Que por el
Procurador don Angel Luis García
Ruiz en nombre y representación de
Agropecuaria del Esparragal, S .A . ,
se ha ampliado recurso contencioso-
administrativo contra Dirección
Provincial del Ministerio de Indus-
tria y Energía de Murcia, sobre ina-
decuada aplicación de tarifa y error
en las facturaciones producidas por
la Empresa Hidroeléctrica Española
S .A .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, sehace público para que
sirva de emplazamiento a las perso-
nas que con arreglo a los artículoh
29, párrafo l .° apartado b), y 30 de la
indicadá Ley, estén legitimadas
como parte demaüdada y de las que
tuvieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervertir . en . el procedi-
miento como parteaoadyu.vante de
la administración .

1 Dicho recurso ha siljo registrado
bajo el núniero 218 de 1986.

Dado en Murcia, a 30 de junio (le
1986.-El Secretario, Manuel Carri-
Ilo Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

* Número 4984

MAZARRON

ANUNCI O

Aprobadas por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el día 25 de
junio de 1986 las Bases que han de regir
la convocatoria para proveer en propie-
dad, mediante Oposición Libre, tres pla-
zas de Auxiliares de Administración Ge-
neral, vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, se publica
la convocatoria con arreglo a las siguien-
tes bases para proveer en propiedad, me-
diante Oposición Libre, tres plazas de
Auxiliares de Administración General,
vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento .

Primera .-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión, en propiedad, mediante oposición
libre, de 3 plazas vacantes de Auxiliar de
Administración General, dotadas con los
emolumentos correspondientes al Gru-
po D. Nivel 4, y demás retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislación
vigente .

La convocatoria se publicará, íntegra,
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado»

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tantosu condición de minus-
válido, como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones de la plaza
a que aspiren, mediante certificación ex-
pedida por el INSERSO .

Tercera .-Instancias .

Las instancias, dirigidas al señor Al-
calde-Presidente, se presentarán en el
plazo de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas, los aspirantes
manifestarán en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones exi-
gidas, uniendo a la instancia el justifi-
cante acreditativo de haber ingresado en
la Caja Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas en concepto de derechos de exa-
men .

Quienes tengan o hayan tenido la con-
dición de contratado o nombramiento
interino en este Ayuntamiento, en pues-
to de trabajo similar al de la convocato-
ria, podrán alegar dicha circunstancia
mediante certificación, para que le sean
valorados tales servicios, en la forma y
condiciones establecidas en el Real De-
creto 2.224/85 de 20 de noviembre.

Serta .-Comienzo y desarrollo de la
oposición .

Los ejercicioscle la oposición se reali-
zarán en llamamiento único y no podrán
comenzar hasta transcurridos dos meses
desde la fecha en que aparezca publica-
do el anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por el aspirante cuyo primer apellido sea
objeto de insaculación en sorteo públi-
co, y al que se dará la publicidad debi-
da .

Séptima.-Ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la oposición serán
tres de carácter obligatorio y uno de ca-
rácter voluntario .

Primer e;ercieio :

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes . Consistirá en una prueba de
mecanografía sobre un texto facilitado
por el Tribunal, que deberá ser copiado,
durante diez minutos, a una velocidad
mínima de 250 pulsaciones por minuto .

Se valorará la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de lo copiado y
la corrección que presente el escrito .

En el caso de que al terminar el texto
sobrase parte del tiempo, el opositor re-
petirá la escritura de aquél .

Segunda.-Requisitos de los aspirantes

Para tomas parte en la Oposición se-
rá necesario :

Ser español .

Tener la edad de 18 años y no haber
cumplido los 55 en la fecha en que fina-
lice el plazo de admisión de instancias .

Estar en posesión del Título de Ense-
ñanza Media Elemental, Graduado Es-
colar o similar, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el pla-
zo de presentación de solicitudes .

No haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado, o de la Administra-
,.ión Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de la función pública .

No padecer enfermedad ni defecto fí-
vo que le inhabilite para el ejercicio de

'as funciones propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nombra-
l_os, serán sometidos a reconocimiento
,)or los Servicios Médicos Municipales
antes de su toma de posesión .

Cuarta .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Comisión de Gobierno dic-
tará resolución aprobando la lista de ad-
mi.tidos y excluídos, que se publicará en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, con indicación del plazo de subsa-
nación que se concede a los exclutdos,
y determinando el lugar, fecha y hora del
comienzo de los ejercicios, mediante pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Quinta.-Tribunal .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido en la forma determinada en los ar-
tículos 11 y 12 del Real Decreto 2 .223/84
de 19 de diciembre y los aspirantes po-
drán recusarlo cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fija la
categoría primera de las señaladas en el
Anexo IV del Real Decreto 1 .344/84 de
4 de julio .

Segundo ejercicio :

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes :

Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante un período máximo de 60 mi-
nutos, un tema señalado por el Tribu-
nal, relacionado con las materias del te-
mario que figura anexo, sin ajustarse a
epígrafes concretos del Programa .

Se valorarán los conocimientos del te-
ma, el nivel de formación general, la
composición gramatical y el estilo y cla-
ridad de redacción .

Tercer ejercicio:

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes, que podrán optar por una de
las siguientes modalidades :

a) Contestar oralmente, en un perío-
do máximo de 30 minutos, dos temas,
extraídos al azar, de entre los que figu-
ran en el Programa anexo a la convoca-
toria . La realización de este ejercicio se-
rá pública y se valorarán los conocimien-
tos sobre los temas expuestos .
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b) Contestar un cuestionario de 60
preguntas con respuestas alternativas,
formulado por el Tribunal, sobre las ma-
terias objeto del Programa . Su duración
se establece en una hora y treinta minutos.

Los opositores harán constar en su
instancia por cual de las dos modalida-
des de este ejercicio optan, entendiéndo-
se que elegida una de ellas, se renuncia
de forma irrevocable a la práctica de la
otra.

Cuarto ejercicio :

De carácter voluntario .

Tendrá las tres especialidades siguien-
tes, que podrán ser elegidas conjunta-
mente o sólo una de ellas, por los oposi-
tores que lo soliciten .

a) Taquigrafía : consistirá en la toma ta-
quigráfica a mano, de un dictado, a una
velocidad de 60 a 80 palabras por minu-
to, durante un tiempo máximo de 5 mi-
nutos .

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a
una velocidad de 100 a 130 palabras por
minuto, durante un tiempo máximo de
3 minutos .

c) Mecanización : manejo de máqui-
nas de registro de datos para la entrada
en un ordenador .

De conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 2.223/84 de 19 de di-
ciembre (art . 14), desde la tenninación
de una prueba y el comienzo de la si-
guiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de 48 horas y un máximo de 20
días .

Octava.-Calificación de los ejercicios .

Los tres primeros ejercicios serán eli-
minatorios y calificados hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de0a10.

Las calificaciones se adoptarán su-
manto las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes a aquél, siendo el cociente la cali-
ficación del ejercicio .

Al personal contratado y de carácter
interino que perticipe en las pruebas y
reúna las condiciones exigidas en el ari. .
2 .° del Real Decreto 2 .224/85, le serán
valorados, exclusivamente, los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de
instancias, a razón de 0,20 punto por
mes de servicios prestados, sin que, en
ningún caso, la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de servicios,

pueda ser superior al 45% del máximo
total de puntos que pueda alcanzarse en
las pruebas selectivas .

La calificación de los ejercicios volun-
tarios no determinará la eliminación del
opositor, sirviendo sólo a efectos de pun-
tuación fmal y determinación del núme-
ro de orden en la relación de aprobados .

Novena.-Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
tos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al sePlor Aldalde-Presidente
con objeto de que se lleve a cabo el nom-
bramiento correspondiente .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales, desde
que se notifique el nombramiento, los
documentos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria .

Si dentro de dicho plazo no presenta-
ran la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabiHdad en que hubieren ircurrido,
por falsedad .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos,
ya acreditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar, úni-
camente, certificación del Ministerio u
organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente perso-
nal .

Al propio tiempo se elevará a la Al-
caldfa-Presidencia acta de la sesión final
de las actuaciones del Tribunal, con la
relacion total de opositores aprobados,
y la puntuación obtenida, con objeto de
proceder al nombramiento de quien, a
consecuencia de alguna anulación de ac-
tuaciones, tuviera cabida en el número
de plazas convocadas, según el número
de orden de puntuación.

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
desarrollo de la oposición, en todo lo no
previsto en las Bases, y siempre que no
se opongan a las mismas .

Undécima.-Recursos .

La convocatoria, sus Bases y cuantos
actos administrativos se deríven de ésta
y de la actuación del Tribunal, podrán

ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

ANEX O

Programa del tercer ejercicio .

Parte primera .-Derecho Político y Ad-
ministrativo .

Tema 1 . La Constitución española de
1978 . Principios generales . Derechos y
deberes fundamentales de los españoles .

Tema 2. La Corona. El Poder Legis-
lativo. El Poder Judicial.

Tema 3 . El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

Tema 4. Organización terri torial del
Estado. Los Estatutos de Autonomía: su
signi ficado, con especial referencia al de
la Comunidad Autónoma de Murcia.

Tema 5. La Administración Pública
en el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado . Administraciones Autó-
nomas . Administración Local . Adminis-
tración Institucional y Corporativa .

Tema 6. Principios de actuación de la
Administración Pública: eicacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 7. Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho . Fuen-
tes del Derecho Público .

Tema 8. El avto administrativo. Prin-
cipios generales del procedimiento admi-
nistrativo. Fases del procedimiento ad-
ministrativo general .

Tema 9. Formas de la acción admi-
nistrativa . Fomento. Policía . Servicio
público.

Tema 10 . El dominio público. El pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 11 . La responsabilidad de la
Administración .

Parte segunda.-Administración Local .

Tema 1 . Evolución histórica del Ré-
gimen Local Español . Referencia a la
Constituciñ de 1978 . Ley de Bases de Ré-
gimen Local de 1985 .

Tema 2. El Municipio. El Término
Municipal . La población . El empadro-
nantiento .

Tema 3 . Organización municipal .
Competencias .

Tema 4. Otras entidades locales .
Mancomunidades, Agrupaciones, Enti-
dades Locales Menores .

Tema S . Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases . Proce-
dimiento de elaboración y aprobación .

Tema 6 . Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Selección . Derechos y



deberes de los funcionarios públicos lo- Oficial del Estado», y se colocará, asi-
cales . Derecho de sindicación . Seguridad mismo, en el tablón de edictos de la Cor-
Social y derechos pasivos. poración.

Tema 7. Los bienes de l as Entidades
Locales .

Tema 8. Los contratos administrati-
vos en la esfera local. La selección del
contratista.

Tema 9. Intervención administrativa
local en la actividad privada. Procedi-
miento de concesión de licencias .

Tema 10 . Procedimiento administra-
tivo local . El Registro de Entrada y Sa-
lida de documentos . Requisitos en la pre-
sentación de documentos . Comunicacio-
nes y notificaciones .

Tema 11 . Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día. Actas y certificaciones
de acuerdos .

Tema 12. Haciendas locales : clasifi-
cación de los ingresos . Ordenanzas fis-
cales .

Tema 13 . Los Presupuestos locales .
El control del gasto público municipal .

Mazarrón a 27 de junio de 1986.-El
Alcalde, Pedro Mufloz Ballesta .
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MAZARRON

ANUNCI O

Aprobadas por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el día 25 de
junio actual, las Bases que regirán la
convocatoria para proveer en propiedad,
mediante concurso, una plaza de Asis-
tente Social de la Plantilla de Personal
Laboral de este Ayuntamiento, se publi-
ca la convocatoria con arreglo a las si-
guientes Bases para la convocatoria pú-
blica de provisión, mediante sistema de
concurso, de una plaza de Asistente So-
cial, en propiedad, en la Plantilla de Per-
sonal Laboral del M .I . Ayuntamiento de
Mazarrón.

El desempeño del cargo es incompa-
tible con cualquier otro remunerado con
fondos del Estado, provincia o muni-
cipio .

Segunda.-Condiciones de los aspi-
rantes .

Para poder tomar parte en el Concur-
so será necesario :

a) Ser español .

b) Tener 18 años cumplidos, sin ex-
ceder de la edad necesaria para que fal-
ten, al menos, 10 años para la jubilación
forzosa por edad .

c) Estar en posesión del Título de
Asistente Social .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que, específicamente, pueda impe-
dir el normal ejercicio de la función .

e) No haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas .

Tercera.

Podrán participar en el Concurso las
personas que, reuniendo las anteriores
condiciones, se encuentren, además com-
prendidas en alguna de las situaciones
contempladas en el articulo 2 .° del R .
Decreto 2 .224/85 de 20 de noviembre,
sobre personal contratado o funcionario
de empleo interino, y a los que se valo-
rará los servicios prestados, conforme a
lo establecido en el artículo 3 .° del cita-
do Decreto, a razón de 0,20 puntos por
mes de servicios prestados, si el total de
puntos de las pruebas fuere de 30 . Si fue-
re mayor o menor se reducirá o aumen-
tará proporcionalmente, no pudiendo
exceder, en ningún caso, dicha valora-
ción del 45% del máximo total de pun-
toa que pueda alcanzarse en las pruebas
selectivas, y que serán acreditadas me-
diante la oportuna certificación que
aportará el aspirante .

Primera.-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
pública, la provisión, por el procedi-
miento de pruebas selectivas, mediante
concurso, de una plaza de Asistente So-
cial, en propiedad, en la plantilla de per-
sonal laboral del M.I. Ayuntamiento de
Mazarrón, dotada con los emolumentos
asignados en este Ayuntamiento a dicha
categoría, dentro del marco de la legali-
dad vigente, inclutda en la Oferta de Em-
pleo Público para 1986 .

La convocatoria íntegra deberá anun-
ciarse en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y un extracto en el «Boletín

Cuarta.-Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas, en la que los
aspirantes deberán manifestar reunir to-
das y cada una de las condiciones que
se exigen en la base 2 .', se dirigirán al
señor Aldalde-Presidente y se presenta-
rán en el Registro General, durante el
plazo de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente al que apareua la
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

También podrán presentarse en la for-
ma que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

A la instancia se acompañará justifi-
cante de haber ingresado en la Caja Mu-
nicipal la cantidad de 1 .000 pesetas, en
concepto de derechos de examen .

Quinta.-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
solicitudes, la Comisión de Gobierno
aprobará la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, que se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y será expuesta en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, concediéndose un
plazo de quince días para reclamaciones,
a tenor del artículo 121 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo . Dichas recla-
maciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva que será he-
cha pública, asimismo, en la forma in-
dicada .

Sexta.-Tribunal Calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuído en la forma que determinan los ar-
tículos 11 y 12 del R . Decreto 2 .223/84
de 19 de diciembre y los aspirantes po-
drán recusarlo en orden a lo previsto en
el artículo 20 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo . Su composición será
objeto de publicación en el «Boletín Of-
cial de la Región de Murcia» .

No podrá constituirse, ni actuar, sin
la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal, se fija la
categoría primera de las establecidas en
el Anexo IV del R .D. 1 .344/84 de 4 de
julio.

Séptima.-Comienzo y desarrollo de la
fase de Concurso .

La fase de Concurso no podrá comen-
zar hasta transcurridos dos meses desde
la fecha de publicación del anuncio de
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y se anunciará con quince días
de antelación, como mínimo, en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», el
día, hora y lugar en que han de tener co-
mienzo las pruebas selectivas .

Octava.-Fases del Concurso .

1 .' Se procalerá por el Tribunal a la
valoración de méritos alegados por los
aspirantes, conforme al Baremo que fi-
gura incorporado a la presentes Bases,
como Anexo .

2.' Una vez realizada dicha valora-
ción, el Tribunal relacionará las puntua-
ciones por su orden, de mayor a menor .
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Novena.-Valoración de servicios pres-
tados .

La valoración se realizará conforme a
los criterios señalados en la base 3 .•, y
los puntos así obtenidos se aplicarán,
consuntivamente, por el Tribunal a ca-
da uno de los ejercicios de la fase de
pruebas selectivas, de forma tal que se
sumen a los obtenidos en la calificación
de éstos, los necesarios para alcanzar, en
su caso, la puntuación mínima estable-
cida par poder superar cada uno de los
mismos .

Los puntos que no hayan necesitado
los aspirantes para superar los ejercicios,
se sumarán a la puntuación final a efec-
tos de establecer el orden defmitivo de
aprobados .

nombrados no acreditara documental-
mente reunir las condiciones exigidas, se
formulará propuesta en favor de quien
lo siguiera en orden decreciente en la lista
de puntuaciones.

Los aspirantes aportarán la documen-
tación exigida, dentro del plazo de vein-
te días naturales desde que reciban la no-
tificación de propuesta de nombramien-
to .

Una vez aprobado el nombramiento
por la Comisión de Gobierno y notifi-
cado al opositor, éste dispondrá de trein-
ta días hábiles para su toma de posesión ;
aquellos que no tomaran posesión en el
plazo señalado, sin causa justificada,
quedarán en situación de cesantes .

DEMERITO S

Por sanción disciplinaria muy grave,
2 puntos.

Por sanción disciplinaria grave, 1 pun-
to .

Por sanción disciplinaria leve, 0,5
puntos .

Mazarrón a 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .
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La valoración de méritos deberá ha-
ber finalizado, al menos, cuarenta y
ocho horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

Décima.-Fase de pruebas selectiva s

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes .

Consistirá en la realización de dos
ejercicios escritos :

Uno de ellos, versará sobre la exposi-
ción de los trabajos que deben encua-
drarse en las funciones de Asistente So-
cial, con comentario acerca de cada uno
de ellos .

Otro, de carácter práctico, consistirá
en la redacción de un caso o propuesta
concreta de actuación en un municipio
sobre una problemática especifica, con
un desarrollo, en síntesis, de las propues-
tas y soluciones que se apunten .

Para la realización de este ejercicio, en
su conjunto, dispondrán, los aspirantes,
de un tiempo máximo de dos horas .

Cada ejercicio se valorará de 0 a 10
puntos, siendo necesario obtener un mí-
nimo de cinco puntos en cada uno de
ellos, resultando eliminado el aspirantes
que no alcanzase la puntuación exigida .

Undécima.-Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientos .

Terminada la calificación, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convoca-
das, y elevará dicha relación a la Presi-
dencia de la Corporación; para que for-
mule la oportuna propuesta de nombra-
miento.

Al propio tiempo remitirá a dicha
Autoridad el acta de la última sesión,
con exposición de las puntuaciones ob-
tenidas por todos los aspirantes aproba-
dos, con objeto de que si alguno de los

Duodécima.-Incidencias y Recursos

El Tribunal estará facultado para re-
solver cuantas dudas puedan presentar-
se y adoptará los acuerdos pertinentes
que se deriven de la práctica de los ejer-
cicios .

Esta convocatoria, sus Bases, y todo
acto administrativo que se derive de la
misma y de la actuación del T ribunal ,
podrá ser impugnada por los interesa-
dos, en los casos y formas previstas en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

ANEX O

Relación de mérito s

Primera.-Titulación académica.

Por titulaciones distintas a la exigida
para la plaza, hasta un máximo de 1
punto .

Segundo.-Servicios prestados .

LA UNIO N

EDICT O

La Comisión de Gobierno Municipal,
en sesión ordinaria celebrada el día 10
de enero de 1986, acordó iniciar expe-
diente para el cambio de calificación de
las fincas número 98 y 99 del Inventario
Municipal de Bienes, que en la actuali-
dad están calificados como de Servicios
Públicos, con destino a viviendas de
Conserje, a los efectos de adquirir la ca-
lificación de Patrimonial de Propios .

Lo que se hace público para general
conocimiento del vecindario y personas
interesadas . Elexpediente estará a expo-
sición pública durante 15 días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a efectos
de posibles reclamaciones .

La Unión, 3 de julio de 1986 .-El Al-
calde .

En otras Corporaciones Locales : 1
punto .

En la Administración del Estado o
Autónoma : 1 punto.

En la empresa privada : 0,50 puntos .
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SAN PEDRO DEL PINATAR

Tercera .-Cursos realizados .

De perfeccionamiento, cursos, cursi-
llos, diplomas, y otros, 0,5 puntos por
cada uno de ellos, hasta un máximo de
3 puntos .

Cuarta .-Otros méritos .

Por publicaciones y trabajos relacio-
nados con el puesto de trabajo, hasta 1
punto .

Por felicitaciones escritas de Organis-
mos Públicos, hasta un máximo de 2
puntos .

Quinta .-Otras valoraciones discrecio-
nales del Tribunal .

Hasta un máximo de 3 puntos .

EDICT O

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el día 16 de mayo de 1986,
adoptó acuerdo aprobando el proyecto
técnico de las obras de «Construcción de
aceras y bordillos en la C .P . 32-F de San
Pedro a Lo Pagán», redactado por el In-
geniero de Caminos don José Luis Gó-
mez Sierra, por importe de 10.602.914
pesetas .

Durante el plazo de quince días po-
drán los interesados afectados formu:ar
las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

San Pedro del Pinatar, 2 de julio de
1986.-El Alcalde .
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SANTQMERA

Don Pedro Campillo Jiménez, Alcalde-
Presidente,d.el Ayuntamiento de San-
tomera (Murcia) .
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Hace saber: Que el Pleno de la Cor-
poración, en sesión extraordinaria co-
rrespondiente al día 19 de junio de 1986,
acordó por unanimidad ceder gratuita-
mente a la Dirección Regional de Pre-
supuestos, Política Financiera y Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia pára la construcción
de viviendas de Promoción Pública, la
parcela de las siguientes características :
«Parcela de tierra destinada a futura edi-
fieación o solar de setecientos noventa
y cinco metros y noventa y un decíme=
tros cuadrados, 795,91 m .z y linda :
Norte, Prolongación de la C/ . San León ;
Sur : Juan Alonso Carrillo ; Este ; Prolon-
gacion de la C/ : Sabadell y Oeste,,C/ .
Villa-Cónchita» .

Lo que se somete a general conoci-
miento para que, durante el plazo de 15
días hábiles, los interesados puedan for-
mular reclamaciones .

Santomera, 20 de junio de 1986.-Él
Alcalde-Presidente, Pedro Campillo Ji-
ménéz .

* Número 4844

TORRE PACHECO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Torre Pacheco:

Hace constar : Qúe la Comisión Mu-
nicipal de Gobierno, en sesión celebra-
da eldía 12 de junio de 1986; acordó,
en cumplimiento de lo dispuesto en las
bases reguladoras para proveer una pla-
zá de Arquitecto Técnico JVlunieipal, .lo
siguiente: - ', -

1 . Tribuñal Calificador .

Presidente : Don Pedro Jiménez Ruiz,
Alcalde-Presidente, como titular y don
Aniceto García Leóít, Teniente de Alcal-
de, cómo suplente.

Vocales,: Don Juan M . Valente Soler,,
en representación del Profesorado Ofi-
cial como titular y don Salvador, Casti-,
llo Castelblanque, como suplente

. Don Salvador Moreno Pérez, en re-
presentación de la Commnidád Aútóno-
ma de Murcia; como titular y don José
Mariá Ródeías Cañada, como suplente ,

DomJosé Luis dé Dios Rojo, Secre-
tario General de la Corporación, como
titulat y don Francisco García-uillalba

Romero, Técnico de Administración Ge-
neral, como suplente.

Don Isidoro Jesús Martínez López,
Técnico de Administración General, co-
mo titular, y don José Manuel Martínez`
López como'suplente .

Secretario : Don Francisco, García-
Villalba Romero, Técnico de Adminis-
tración General, salvo que el Secretario
General recabe para sí esta función .

2 . Elevar a def'uútiva la lista provisio-
nal de admitidos y excluídos, transcurri-
do el plazo concedido en el anuncio de
la misma, publicada en el «Boletín O fi-
cial de lá Región de Murcia» e . ° 124 del
día 31 de mayo de 1986, sin reclamacio-
nes :

Número 1 : Don Ramón Angel Cabre-
ra Sánchez .

Número 2 : Don Juan Murcia Conesa.

Excluídos : Ninguno .

3 . Señalar el día 20 de ocwbre de
1986, a las 10 horas, en la Casa Consis-
torial, sita en Plaza José Antonio, s/n .°,
de Torre-Pacheco, para el comienzo de
los ejercicios, debiendo personarse los se-
ñores aspirantes provistos del D .N.I . y
útiles de trabajo .

Lo que se hace público para general
conocimietito, por espacio de quince
días, para reclamaciones por los intere-
sados .

Torre-Pacheco, 27 de junio de 1986 .
El Alcalde .

* Número 4845

TORRE PACHEC O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Tone-Pacheco .

Hace constar : Que la Comisión Mu-
nicipal de Gobierno, en sesión celebra-
da el día 12 de junio de 1986, acordó,
en cumplimiento de lo dispuesto en las
Bases reguladoras para proveer una pla-
za de Técnico Superior del Grupo de Ad-
ministración Especial', lo siguiente :

J . Tribunal Calificador.

Presidente : Don Pedro Jiménez Ruiz,
Alcalde-Presidente, como titular, y don
Aniceto García León, Teniente de Aleal-
de, como suplente. - -

Vocales : Don Enrique Quiñoñero Cer-
vantes, en representación del ProfesOr,a-
do Oficial, como titular y don Mariano
García Canales, cómo suplente.

Don Salvádór Moreno Pérez, en re-
présentácián de la Comunidad Aútóno-
ma,' como titular y doti José Mavla Aó-
denas Cañada, como suplente .

Don José Luis de Dios Rojo, Secre-
tario General, como titular, y don Fran-
cisco García-Villalba Romero, Técnico
de Administración General, como su-
plente .

Don Isidoro Jesús Martínez López,
Técnico de Administración General, co-
mo titular y don José. Manuel Martínez
López, como suplente . "

Secretario: Don Franciseo García-
Villalba Reupero, salvo que el Secreta-
rio General recabe para sí estas fun-
ciones.

2 . Elevar a def'udtiva la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, transcurri-
do el plazó concedido en el anuncio de
la misma, publicada en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» n .° 124 del
día 31 de mayo de 1986, sin reclamacio-
nes :

Número 1 : Don José Francisco Sán-
chez Cánovas .

Número 2 : Doña Elvira Badenes Na-
varro .

Número 3 : Don Miguel Nicolás Ru-
bio .

Número 4: Don José Ramón Vicente
García .

Número 5: Don Julián Muñoz Mu-
ñoz .

Número 6 : Don José Antonio Alba-
ladejo Gálvez .

Excluidos: Ninguno .
3 . Señalar el día 24 de noviembre de

1986, a lo 10 horas, en la Casa Consis-
torial, sita en Plaza José Antonio, s/n .°
de Torre Pacheco, para el comienzo de
los ejercicios, debiendo personarse los se-
ñores. aspirantes provistos del D .N.I . y
útiles de trabajo .

Lo que se hace público para general
conocimiento, por espacio de quince
días, para reclamaciónes por los intere-
sados .

Torre Pacheco, 27 de junio de 1986 .
El Alcalde .

* Número 497 5

CALASPARRA

EDICT . O

Solicitada por don Antonio Moreno
Abellán la devolución de la franza cons-
tituída para responder de la adjudicación
del Bár de1,P,oüdeportivo en 1985, se ex-
pone al público elexpediente trqmitado,
a efectos de presentaeióp,de reclán}acio- ,
nes duFante un plazodg, qáince días .

Calasparra, 4 de junio de 1986.-El
Alealdb .
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* Número 5007

ALGUAZAS

EDICTO

Por don Vicente Hernández Pérez
en nombre y representación de Ve-
consa, se ha solicitado licencia de
apertura de industria para congela-
ción de frutas y hortalizas, con em-
plazamiento en Camino del Olivar .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas, de 30 de noviembre de
1961 . a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de diez días há-
biles .
Alguazas, a 26 de junio de

1986.-El Alcalde .

* Número 500 8

CARTAGENA

EDICTO

El Alcalde Prestdente del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena .

Hace saber : Que en sesión ordina-
ria de este Excmo . Ayuntamiento
Pleno del día 26 de junio de 1986, se
aprueba, previo dictamen de la Co-
misión Informativa de Economía y
Hacienda, la siguiente propuesta de
rectificación de la tarifa por «dene-
gación de licencias urbanísticas» ;
fundamento : el artículo 10, párrafo
2.°, de la Ordenanza Fiscal 2 .05, re-
guladora de la Tasa por otorga-
miento de licencias urbanísticas, fija
la tarifa para los supuestos de su
«denegación», en un 50% de las con-
signadas en la propia Ordenanza,
para la concesión de las mismas . 2)
Al establecer la Ordenanza como
base de gravamen para la aplicación
de las tarifas por concesión de licen-
cias, un porcentaje sobre la base del
coste real y efectivo en las obras de
construcción de edificaciones e ins-
talaciones de todas clases, de nueva
palnta ; así como las de ampliación,
modificación o reforma, que requie-
ran la presentación de proyecto : y
no generando la denegación de Ii-
cencia presupuesto alguno, carece
de base el fijar las tarifas en estos
supuestos, en un 50% de las consig-
nadas parn su concesión . Visto el

artículo 214 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986 de 18 de abril, y

Considerando : 1 .° Que la fijación
de las tarifas por prestación de ser-
vicios y realización de actividades,
se efectuará de forma que su rendi-
miento cubra el coste de aquéllos .
2 .° Que cual resulta de estudio eco-
nómico. unido al expediente, el
coste del servicio en los supuestos
de «denegación de licencias», se ve
cifrado, según se pormenoriza en el
mismo, en 15 .100 pesetas : y en 1 .000
pesetas, respectivamente, según
clase de obras que se concretan .

Se propone : La rectificación de las
vigentes tarifas por «denegación» de
licencias urbanísticas, artículo 10,
párrafo segundo, de la Ordenanza
Fiscal 2.05, para quedar sustituidas
por las siguientes bases de percep-
ción : A) Denegación de licencias de
obras de arquitectura, de construc-
ción de edificaciones e instalaciones
de nueva planta ; así como las de
ampliación, modificación o reforma
que por afectar a la estructur'a o as-
pecto exterior de los edificios e ins-
talaciones, requieran la presentación
de proyectos : 15.100 pesetas, y
B) Denegación de licencias en las
denominadas «obras menores» :
a) Por importe superior a 40 .000 pe-
setas : 1 .000 pesetas . b) En las de
menos de 40 .000 pesetas : exentas .

Lo que se hace público, con au-
diencia a los interesados, por plazo
de 30 días para presentación de re-
clamaciones y sugerencias . El expe-
diente se encuentra, a los indicados
efectos, en la Secretaría General de
este Excmo . Ayuntamiento . Todo, a
tenor de lo dispuesto en el artículo
188, del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril .-Cartagena,
a 4 de julio de 1986.-El Alcalde,
Pedro Fructuoso Torres .

* Número 500 9

CIEZ A

EDICTO

Por doña María del Carmen Pérez
Núñez se ha solicitado licencia de
apertura de establecimiento desti-
nado a ejercer la actividad de Carni-
cería para venta de carne al por me-
nor con emplazamiento en calle
Carteya,4.

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por

la actividad de referencia, puedan
formular por escrito que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Cieza, a 4 de julio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 501 1

MURCI A

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Antonio
Martínez López ha solicitado licen-
cia para la apertura de pastelería y
repostería en Senda Casillas, s/n Za-
randona .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por por aquellas personas que se
consideren afectadas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Regla-
mento de actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas, de 30
de noviembre de 1961 .

Murcia, 17 de junio de 1986 .-El
Alcalde, P .D., el Teniente de Al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 502 1

MURCIA

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia hace sa-
ber :

1 .0 Que los contribuyentes que a
continuación se indican adeudan a
este Excmo. Ayuntamiento por el
impuesto municipal de radicación las
cantidades siguientes :
Aceco, S .A ., 3 .234 ptas .
Afiliados Murcia, S .L., 219.806 ptas .
D . Mariano Albaladejo Penín, 1 .595
ptas .
D . Salvador Alfocea Alarcón.18 .434
ptas .
D .e Isabel Belmonte Gutiérrez, 1 .413
ptas .
D . Manuel Jesús Benavente Orca-
jada, 10.920 ptas .
Boutique Roy's . 5 .329 ptas .
D .a Maria Angeles Colomina Ginés-
3 .135 ptas .
Comunidad de Bienes . Francisco
Muñoz Guerrero . 29 .920 ptas .
D . Pablo García Galan . 2 .541 ptas .
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D ." Antonia García Guerrero, 20 .763
ptas .
D . Ginés García Rabasco, 8 .168
ptas .
D . Antonio José Gil Aniorte, 3 .137
ptas .
D ." Sagrario Gómez Gómez, 860
ptas .
D . José Jurado Fernández, 1 .243

ptas .
D .d Nuria Lomas Lecina, 2 .430 ptas .
D .~ Antonia López García, 2 .838
plas .
D . .losé López López, 9 .240 ptas .

D . Antonio Marín Jiménez, 5 .283
ptas .
D Antonto Menbrives Navarro,
11 .633 ptas .
D . José Muñoz Bernabé y otro,

1 .804 ptas .
D .61 Luisa Núñez García . 32 .801
ptas .
Supermercados Crespo, S .A ., 12 .320
ptas .
Welcom Transport, S .A., 5 .088 ptas .

2 .° Que dichos deudores podrán
hacer efectivas las cuotas indicadas
en la Depositaría Municipal, dentro
de los 30 días siguientes a la publica-
ción de este edicto, incurriendo en
otro caso en la vía de'apremto .

3 . 0 Que contra las liquidaciones
practicadas puede interponerse la
reclamación económico-administra-
tiva ante el Tribunal Provincial, o
recurso de reposición ante esta Cor-
poración en el plazo de 15 días a
partir de la publicación de este
edicto .

4 .° Que no habiendo podido prac=
ucarse la notificación ordinaria de
las liquidaciones correspondientes,
por ignorarse el domicilio actual de
dichos deudores, se efectúa la notifi

-cación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, en cumplimiento de
lo- dispuesto en el artículo 80 de la'
vigente Ley de Procedimiento Ad-
mmistrativo .

Murcia, 7 de julio de 1986 .-El
Alcalde .

una vez finalizado el conttato y ha-
biéndose cumplido todas las cláusu-
las del mismo, se e-cpone al público
en cumplimiento de lo preceptuadq
en el artículo 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, a fin
de que durante quince días por parti-
culares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se esti-
mente pertinentes .

Murcia, 2 de julio de 1986.-El
Alcalde, P .D.

miento de las actas ptevius a la ocu
pación . a las 18 horas .

Este acto tendrá lugar a partir dt
las horas mencionadas en las ofici
nas del Ayuntamiento de Villanuev :
del Río Segura, sin perjuicio dt
trasladarse al terreno, si así se esti
ma_e procedente . ,

Los propietarios y titulares de de
rechos afectados a los que se con
voca, deberán asistir pprsonalmente
o por medio de persona debidamente
autorizada, aportando la documenta
ción acreditativa de su titularidad
así como los recibos de contribuciór
correspondientes a los dos últimoi
años . Pueden comparecer aststidoi
de un Perito y un Notario a su cost a

Hasta el día anterior al levanta-
mtento del Acta previa, podrán for-
mularse por escrito ante el Ayunta-
mtento cualquier alegación a los
efectos de soluctonar posibles erro
res .

Relacion que se cita :
Parcela Unica : nudo propietario .

don Jesús Jiménez Gallego : Usu-
fructuario : doña Antonia Gallego
Palazón, estado material de la finca,
plantada de agrtost,estado Jurídico :
posesión del propietario: superficie a
exproptar ; 1 .045 metros : paraje « E!
Primer Arbollón»~ linderos : Norte,
camino : Sur- propiedad Nluntcipal :
Este, propiedad - Municipal y Oeste
más propiedad Municipal . ,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento Villanueva del Río
Segura a 3 de julio de 1986 .-El Al-
calde Presidente .

` Número 502 4

SAN JAVIER

EDICTO

Por don Julián Martínez Tomás se
ha solicitado licencia para establecer
la actividad de desguace y recupera-
ción de chatarra con emplazamiento
en Carretera Nacional 332 . San Ja-
vier .

Lo que se hace público . en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres- nocivas
y peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se a,nsi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formulár lior escrito . que presenta-
rán én la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes,dúrante el plazo de diez días há-
biles .
San Javier, a 1 de julio de

1986.-El Alcalde .

* Número 502 6

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

ANU N C1O

* Número 5022

MURCIA

Devolución de Cianz a

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el con-
tráto, por Ciste rnas Cartagena, S .A .
(CICASA), 'con domicilio en La
Asomada, s!nde Ca rtagena, deposi-
tada en, su día para responder del
Sumfnistro de mate ri ales con destino
al' Servicto de Parques y .Jardines y

Don Andrés Ortiz Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Villanueva del Río Segura (Mur-
cia) .

Hace saber: Que conforme con lo
acordado- por el'' Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día S
de julio de 1985, este Ayuntamiento
ha resuelto fijar la fecha del-,deeimo-
quinto día hábil, 'conlando u partir
del día siguiente al de la inserción de
este edicto en el Boletín t)Gcialde le
Región de Murcta para el Ie4 .mta-

' Número 502 5

TORRE PACHECO

EDICT O

Por don Adolfo Marín Saura se ha
solicitado licencia para establecer la
actividad de taller de carpintería con
emplazamiento en La Molineta s/n .
Torre Pacheco .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas, de 30 de noviembre de
1961 . a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento; las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de diez días há-
biles . 1 '

Torre ' Pacheco, a 5 de julio : de
1986.-El-Alcaltle, J . L . Garc•.erán :
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- Número 5049

CARTAGE` .A

EDICTO

de diez días para que los interesados

en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su
derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986.-El Al-
calde . José Antonio Gallego López .

* Número 5047

AGUILAS _

EDICTO

Por haber solicitado don Castor
Acedo Sotillo licencia para instala-
ción bar en locales 5 y 6 Residencial
Club Náutico La blanga, se abre in-
formación pública por el plazo de
diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su de-
recho .

Cartagena . 23 de junio de
1986 .-El Alcalde . P.D .

° Numero 505 0

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Miguel
M elenchón Rubto- licencia para ins-
talación café-bar, en calle Asturias .
se abre información pública por
plazo de diez días para que los mte-
resados eñ este expediente puedan
pieseutar las alegaciones que con-
vengan a su derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986 .-El Al-
calde . José Antonio Gallego López .

' Numero 505 1

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado don Juan So-
ler Soler, licencia para apertura café-
bar por cambio nombre, en calle Co-
rredera . se abre información pública
por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

* Número 505 2

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado doña Fran-
cisca Reve rte González, licencia
para instalación y acondiciona-
miento de Centro Preescolar, en ca-
rretera Camino Viejo del Pue rto, se
abre información pública por plazo

* Número 505 3

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado doña María
Dolores Sánchez Carrillo, licencia
para establecimiento de comestibles,
en calle Rincón de Bautista, sin, se
abre información pública por plazo
de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su
derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986.-El AI-
calde, José Antonio Gallego López .

Numero 505 4

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado doña Rita
María Martínez Martínez, licencia
para apertura de un supermercado
en calle Eulogio Pertago, 40, se abre
información pública por plazo de
diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su de-
recho

Lorca, 7 de julio de 1986.-El AI-
calde, José Antonio Gallego López .

* Numero 5055

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado don Antonio
Losilla Jiménez, licencia para tienda
venta de carnes frescas, en calle
Molino, Dip . Almendricos, se abre
información pública por plazo de
diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su de-
recho .

Lorca. 7 de julio de I986 .-El Al-
calde. Jose Antonio Gallego Lopez .

Aprobado inictalmente por el
Pleno Corporativo un Estudio de
Detalle, promovido por don Ricardo
Asensio Gálvez, en representación
de ~Grannos Españoles, S .A .», para
una manzana, situada en Avenida
Vicenta Ruano, de este Municipio, el
expediente de su razón queda ex-
puesto al público, por plazo de un
mes, según lo previsto en el artículo
140 del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, durante el cual podrán
presentarse las alegaciones u obser-
vaciones, que se consideren proce-
dentes .

Aguilas. 7 de julio de 1986 .-El
Alcalde .

* Numero 5056

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado don Antonio
Alarcos Guevara, licencia para lega-
lización y perfeccionamiento de car-
nicería-charcutería, en Barrio San
Antonio 39, se abre información pú-
blica pot plazo de diez días para que
los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

' Número 505 7

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado doña Catalina
Mora Lucas licencia para instalacion
de panadería a rtesana, en Dip . La
Hoya. se abre informacion pública
por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente pue-
dan presentar las alegacwnes que
convengan a su derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986 .-E1 AI-
calde- Jose Antonio Gallego Lopez
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 4224

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta de bienes
inmuebles

Don Tomás Crespo Ramos, Re-
caudador de Hacienda en la Zo-
na de Totana.

Hago saber: Que en expediente
administrativo de apremio que
se sigue en esta Recaudación de
Hacienda, con esta fecha se ha
dictado la siguiente

«Providencia : Habiendo sido
autorizada por acuerdo de la Te-
sorería Territorial de la Seguri-
dad Social, de fecha 21 de mayo
de 1986, la enajenación en públi-
ca subasta de los bienes inmue-
bles embargados en este proce-
dimiento al deudor Francisco Cá-
novas Nortes, procédase a la ce-
lebración de dicha subasta, para
cuyo acto se señala el dieciseisa-
vo día hábil siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a las
once horas, en el Juzgado de Paz
de Alhama, observándose en su
desarrollo las prescripciones de
los artículos 136, 137 y 144 del
Reglamento General de Recauda-
ción .

Notifíquese esta providencia
al deudor y anúnciese por edic-
tos» . _

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen tomar
parte en la subasta, lo siguiente :

1°-Que es objeto de enajena-
ción el siguiente inmueble :

«Vivienda tipo 1, situada en la
planta primera, después de la ba
ja de un edificio situado en la vi
lla de Alhama de Murcia, partido
de Espuña, pago del Rebalso, hoy
ubicado en Zona 2-13 del ensanche
Intensiva 1Vledia de dicha villa : di-
cha vivienda tiene acceso por el
zaguán y escalera situadas en el
viento Este del edificio total .

Tiene una superficie construida
de ciento tres metros ochenta y
c u a t r o decímetros cuadrados,
siendo la útil de setenta y nueve
metros ochenta y ocho decíme-
tros cuadrados. Considerando su
frente el zaguán de su entrada en

el piso, linda: frente, dicho za-
guán y huecos de patio de luces
y escalera; derecha entrando, hue-
cos de escalera y patio de luces y
vivienda tipo J; fondo, hueco de
patio de luces y calle Olmillo, nú-
mero 5, e izquierda, vivienda tipo
H . Tiene como accesorio y vincu-
lado a la misma, una plaza de ga-
raje o aparcamiento señalado con
el número nueve, situada A-n la
planta baja del inmueble, con ac-
ceso y salida por el viento Sur,
del total edificio, o sea por la ca-
lle Olmillo, número 4, cuya plaza
tiene una superficie de veinticua-
tro metros setenta y ocho decí-
metros cüadrados, y linda con zo-
nas de tránsito y maniobra y con
el edificio en que se enclava . Es
el lócal número 9 de los que inte-
gran el edificio en régimen de
propiedad horizontab> .

Valorada en 1 .600 .000 pesetas .

Cargas que gravan el inmueble
descrito : Hipoteca a favor de la
Caja de Ahorros Provincial de
Murcia, por importe de 2 .400.000
pesetas .

Estando en el caso previsto en
el artículo 132 .6 del Reglamento
General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, servirá como t i po de
subasta el importe de los débitos
y costas hasta el día de hoy, que
asciende a la cantidad de 170 .000
pesetas .

2 °-Todo licitador depositará
previamente en metálico, en l .a
mesa de subasta fianza, al menos,
el veinte por ciento del tipo de su-
basta, fianza que perderá si hecha
la adjudicación no completara el
pago del precio del remate, en el
acto o dentro de los cinco dias si-
guientes, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que incurra por
los mayores perjuicios que origi-
ne la inefectividad de la adjudica-
ción .

3°-Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo el pago
de los descubiertos perseguidos .

4 ^-Que-los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de
propiedad que obran en el expe-
diente, que se halla de manifiesto
en la oficina recaudatoria hasta
una hora antes de la subasta .

5°-Que el Estado se reserva el
derecho de pedir la adjudicación
del inmueble, si no fuese objeto
de remate en la subasta .

En Totana a 27 de mayo de
1986.-El Recaudador de Hacien-
da, Tomás Crespo Ramos .

Número 501 7

11IAGISTRATURA DE TRABAJO

NUI4IERO DOS DE MURCIA

C I T A C I O N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Andrés
Pérez García contra LLOANSA,
S. L., en acción sobre extinción
de contrato, se ha mandado citar
a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 2 de sep-
tiembre y hora de las diez de su
mañana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la Avda. de la Libertad,
número 8, 2°, de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valer-
se en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa LLOANSA,
S. L., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y
en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr. Ma-
gistrado en _providencia de esta
misma fecha, se expide la pre-
sente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judf-
cial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no
comparecer.

Murcia, 2 de julio de 1986.-El
Secretario .



** Número 113 2

FEDERACION MURCIANA
DE PETANCA

Alcantarilla (Murcia )

Se convoca Asamblea General
Extraordinaria de la Federación
de la Región de Murcia de Petan-
ca, para el día 10 de agosto del
presente año, a las diez horas en
primera convocatoria y media
hora después en segunda convo-
catoria; dicha Asamblea se cele-
brará en el salón de actos de la
Casa de la Juventud de Alcanta-
rilla, calle Mayor, número 215,
con el siguiente

ORDEN DEL DIA

Elección de Presidente de la Fe-
deración de la Región de Murcia
de Petanca, entre los candidatos
don José Martínez Alarcón y don
Juan Moreno Gómez .

Alcantarilla, 30 de julio de 1986 .
El Presidente en funciones, Juan
López Sánchez .

* Número 4689

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta de bienes
inmuebles

Don Tomás Crespo Ramos, Re-
caudador de Hacienda en la Zo-
na de Totana.

Hago saber: Que en expediente
administrativo de apremio que
se sigue en esta Recaudación de
Hacienda, con esta fecha se ha
dictado la siguient e

«Providencia : Habiendo sido
autorizada por acuerdo de la Te
sorería Territorial de la Seguri-
dad Social de fecha 20 de febrero
de 1986, la enajenación en púb li-
ca subasta de los bienes inmue-
bles embargados en este procedi
miento al deudor Joaquín Gómez
García, procédase a la celebra-
ción de dicha subasta, para cuyo
acto se señala el dieciseisavo día
hábil siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a las once hó-
ras, en el Juzgado de Distrito de
Totana, observándose en su desa-
rrollo las prescripciones de los
artículos 136, 137 y 144 del Re-
glamento General de Recauda-
ción .

Notiffquese esta providencia
al deudor y anúnciese por edici
tos» .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen tomar
parte en la subasta, lo siguiente :

1°-Que es objeto de enajena-
ción el siguiente inmueble :

«Vivienda en planta primera
alzada tipo A, de un edificio si-
tuado en la calle de San Ildefon-
so, sin número, del barrio de Se-
villa, de esta ciudad . Dicha vi-
vienda tiene acceso por una es-
calera que arranca de la calle de
San Ildefonso y por un ascensor;
se compone de vestíbulo, come-
dor-estar, varias habitaciones, co-
cina, baño y terraza tendedero .
Ocupa una superficie construida
de ciento ocho metros, cuarenta
y cinco decímetros cuadrados, y
una superficie útil de ochenta y
cinco metros, cuarenta y dos de-
címetros cuadrados, y linda : se-
gún se mira a la fachada del to-
tal edificio : derecha, Plaza del
Ramblar; izquierda, patio de lu-
ces, y espalda, Francisco Ricart
Serrano».

Inscrita en el libro 432, folio
35, finca 31 .118, inscripción 1 .° .

Valorada en 2.600:000 pesetas .
Cargas que gravan la finca : nin-

guna ;
Postura admisible en primera

licitación, 2/3, 1 .733.333 pesetas .
Tipo de subasta en segunda li-

citación, 75 % , 1 .950.000 pesetas .

Postura admisible en segunda
licitación, 2/3, 1 .300.000 pesetas .

2 °-Todo licitador depositará
previamente en metálico, en la
mesa de subasta fianza, al menos,
el veinte por ciento del tipo de su-
basta, fianza que perderá si hecha
la adjudicación no completara el
pago del precio del remate, en el
acto o dentro de los cinco días si-
guientes, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que incurra por
los mayores perjuicios que origi-
ne la inefectividad de la adjudica-
ción .

3°-Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo el pago
de los descubiertos perseguidos .

4 °-Que los licitadores habrán
de eonformarse con los títulos de
propiedad que obran en el expe-
diente, que se halla de manifiesto
en la oficina recaudatoria hasta
una hora antes de la subasta. -

5°-Que el Estado se reserva el
derecho de pedir la adjudicación
del inmueble, si no fuese objeto
de remate en la subasta .

En Totana a 10 de marzo de
1986.-El Recaudador de Hacien-
da, Tomás Crespo Ramos .

Número 5034

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MiIIi.CIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia.

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 175/86,
en acción por despido, a instan-
cias de la trabajadora doña Ma-
ría de la Paz Clares Munuera con-
tra la empresa Hijos de Sánchez
Gómez, se ha dictado el siguien-
te

Auto.-En la ciudad de Murcia
a 13 de mayo de 1986 .

Resultando . . .
Considerando . . .
S .S.a Ilma., por ante mí, el Se-

cretario, dijo: Que declaraba ex-
tinguida la relación laboral que
unía a la trabajadora que se dirá
con la empresa Hijos de Sánchez
Gómez a partir de 3'0 de abril de
1986, y en consecuencia condena-
ba a dicha empresa a que abone
las siguientes cantidades : a Ma-
ría de la Paz Clares Munuera, en
concepto de indemnización, trein-
ta y una mil seiscientas pesetas,
más noventa y seis mil pesetas
por salarios de tramitación .

Lo mandó y firma el Ilmo . Sr .
don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo de la Magis
tratura Uno de Murcia y su pro-
vincia. Doy fe .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en Sangonera la Seca
(Murcia), y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado de Trabajo,
se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia, haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 5 de julio de
1986 .--Iaime Gestoso Bertrán.-
El Secretario, Juan Abellán So-
riano. -
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Número 4709

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la nú-
mero Dos de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber :-Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 530/84, instados por
don Evaristo Zambudio Toledo,
contra el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y la empresa
«Comercial Nuevo Extremo, S .
A.», en acción sobre incapacidad
permanente, ha sido dictada la
siguiente _

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 28 de octúbre de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr. don Bartolomé Ríos
Salmerón, Magistrado de Trabajo
titular de la número Dos de Mur-
cia y su provincia, habiendo vis-
to los presentes autos seguidos
entre partes: de la una, y como
demandante, don Evaristo Zam-
budio Toledo, y de otra, y como
demandado, «Comercial Nuevo
Extremo, S . A.» y el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, en
acción sobre incapacidad perma-
nente total .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta pordon Evaristo Zam-
budio Toledo, frente al Instituto
Nacional de la Seguridad Social
y «Comercial Nuevo Extremo,
S. A.», se condena al Instituto Na-
cional de la Seguridad Social a
que reconozca pensión propia de
invalidez permanente total, cuan-
tía del 55%, sobre base promedia-
da de 45 .302 pesetas mes, y que
sobre la misma se abone dicha
pensión desde sus efectos inicia-
les en 1 de octubre de 1983, sin
perjuicio de descontar pagos me-
nores; el abono :3ferencial ten-
drá carácter de anticipo, yserá
sin perjuicio de la responsabili-
dad patronal que en el alcance
reglamentario aquí se declara .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra la misma no cabe recurso
alguno .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demanlado

«Comercial Nuevo Extremo, S .
A .», que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente
para su fijación en el tablón de
anuncios de esta Magistratura
Provincial, haciéndole saber los
extremos expuestos. -

Dado en Murcia a 18 de junio
de 1986 -E1 Magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario;-Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .

Número 4710

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón ,
Magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su provin-
cia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo de mi cargo
se siguen los procesos numera-
dos 3.0148-3 .051/82, en reclama-
ción por salarios, hoy en ejecu-
ción de sentencia número 244/83,
formuladas por los trabajadores
Francisco López Garica y tres
más, contra la empresa LOGA,
S . A., en reclamación- de la can-
tidad de 221 .018 pesetas, con más
la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a
40:000 pesetas .

A dicha empresa, y para respon-
der de las anteriores cantidades,
le han sido embargados bienes de
su propiedaa, valorados en las
cantidades siguientes :

1-Dos mesas de despacho ti-
po ministro, con 6 cajones, valo-
radas en 45.000 pesetas .

2 .-Una mesa de despacho con
tres cajones, valorada en 15 .000
pesetas .

3 .-Una máquina de escribir,
valorada en 5 .000 pesetas .

4.-Una máquina de escribi r
marca Olivetti-Línea 98, número
1430432, valorada en 15 .000 pese-
tas .

5.-Un - armario. metálico de
dos puertas y cinco lejas, valora-
do en 15 :000 pesetas. -

6 .-Una mesa delineante, valo-
rada en 5:009 pesetas .

7 .-Una estantería metálica de
2, x 0,90 X 30, valorada en 6 .000
pesetas .

8.-Una calculadora marca
Vanguard, eléctrica, mod. 09YA,
número 15121, valorada en 10 .000
pesetas .

9.--Cinco plafones Vilaplana,
1 X 20, con difusor, valorados en
5.000 pesetas .

10.-Un plafón Vilaplana, 1 X
40, con difusor, valorado en 1 .000
pesetas .

11 .-Un,frigoríñco marca Wes-
tinghouse, -valorado en 15 .000 pe-
setas .

Todos los lotes, conjuntamé.nte,
ascienden a la cantidad de 187:000
pesetas ,

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 7 de oc-
tubre de 1986 y a las once horas,
eh la Sala Audiencia de esta Ma-
gistrátura de Trabajo

. Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del 25%
del valor pericial de los bienes, el
próximo día 14 de octubre de
1986, y a igual hora .

Y si esta 2' licitación también
quedare desierta por las mismas
causas, se celebrará tercera y úl-
tima licitación ;ain sujeción a ti-
po, el día 21 de octubre de 1986,
y a igual hora.

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en la
Caja del establecimiento destina-
do al efecto, el 20%, por lo me-
nos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuán-
dose de esta obligación a la par-
te ejecutante; las posturas po-
drán hacerse por escrito en plie-
go cerrado, desde el anuncio has-
ta la celebración de la subasta ;
los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las
posturas, surtiendo los mismos
efectos que-lós'que se realicen en
dicho aeto; en este caso, junto al
pliego, se depositará en la mesa
de la Magistratura el 20%, por lo
menos, o él resguardo de haberse
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto, sin cuyo requisi-
to nc será admitido .

Igualmente 1as pósturas po-
drán hacerse a calidad de ceder
el remate a un',teroei'o, debiendo
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el rematante que ejercitare esta
facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la
Magistratura que celebra la su-
basta, con asistencia del cesiona-
rio, quien deberá aceptarla y todo
ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del re-
mate .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de plaza
Circular, número 8, de Murcia.

Dado en Murcia a 18 de junio
de 1986.-El Magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón.-El Secreta-
rio, Mariano Espinosa Jover.

Número 4790

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .593a85,
instados por don Antonio Ortiz
Motellón contra Construcciones
Angel Bermejo, S . A., se ha dicta-
do la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a veintiuno de mayo n
mil novecientos ochenta y seis .-
Yo, Ilmo. Sr. don Jaime Gestoso
Bertrán, Magistrado de Trabajo
número Uno de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes :
de la una y como demandante,
don Antonio Ortiz Motellón, veci-
no de Molina de Segura, asistido
del Letrado don Pedro M . López
Romero, y de otra, y como de-
mandado, Construcciones Angel
Bermejo Gil, S . A., sobre despido .

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo: Que con desestimación
de la demanda formulada por
don Antonio Ortiz Motellón, fren-
te a la Empresa Construcciones
Angel Bermejo Gil, S . A., debo
absolver y absuelvo a la mencio-
nada Empresa de la pretensión
en su contra deducida sobre des-
pido .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal

Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura .

Así por esta mi sentencia la
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación
en forma a la empresa demanda-
da, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta capital, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente
para su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 26 de junio
de 1986 .-El Magistrado de Tra-
bajo, Jaime Gestoso Bertrán.-El
Secretario, Juan Abellán Soriano.

Número 4559

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 682/85 y 6 más, insta-
dos por don Juan Juan López y
otros contra «Hermanos Bañón,
S . L.», en acción sobre salarios,
ha sido dictada la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 23 de abril de 1986 . Yo,
Ilmo . Sr. don Bartolomé Ríos Sal
merón, Magistrado de Trabajo ti-
tular de la número Dos de Murcia
y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre
partes: de la una, y como deman-
dante, don Juan Juan López y seis
más, y de otra, y como demanda-
do, «Hermanos Bañón, S . L.», en
acción sobre salarios .

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo: Estimo las demandas in-
terpuestas por los trabajadores
frente a Hermanos Bañón, S . L.,
condeno a la empresa a que abo-
ne las cantidades siguientes por
los conceptos que se dijeron an-
tes :

Juan Juan López, 176.982 pese-
tas .

Francisco Forte Palao, 154 .669
pesetas .

Manuel Lillo Azorín, 129 .771
pesetas .

Salvador Muñoz Melero, pese-
tas 164 .528 .

Juan Jesús Lorente Marco, pe-
setas 176.982 .

Juan Soriano Bañón, 176 .982
pesetas .

Juana Martínez Palao, 240 .439
pesetas .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días, a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura ; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la Sucursal del Ban-
co de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requi-
sito no la será admitido el recur-
so; asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas pe-
setas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal
de la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia en esta capital, Ave-
nida General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Hermanos Bañón, S . L. que
últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 13 de junio
le 1986 .-El Magistrado, Bartolo-
mé Ríos Salmerón.-El Secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda
Jover.

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamen-
te, excepto los domingos y días

festivos.


